
  

AB. S. Ivole Zurita Zambrana” : 
NOTARIO VIGESIMO uno a “ 
DEL CANTON GUAYAQUIL”,      

   

— a o GN ESCRITURA DIE REFORMA DE ESTATUTOS DE 

2 E LA COMPAÑÍA LIMERIN S.A." LIBROS Y 

3 MERCANTILES E IMPORTACIONES concccacanancinas 

4 CUANTÍA: INDETERMINADA coccion 

5 ¿n la ciudad de Guayaquil. Capital de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, a 

6 los Veintiséis días del mes de Noviembre de mil novecientos noventa y nueve; ante mi 

7 Abogado SEGUNDO IBOLE ZURITA, ZAMBRANO, NOTARIO "TITULAR 
E e: 

8 ÉS Aciólo Lai e das A. la celebración de la presente 
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7. Registro escriturk, Pila 
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18 — aumento dé.capital Aprzad A cd 9 del 1 pl social de a 
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19 — compañia ¡ys SA Y vos [RURCANT ILESE INGORTACIONES, al 

¿ 20 feuor de las 0060 pots: L AÚN UÑA vIMER pri impar al otorganmento 

21 y saiscupeión de la presend es 
a, 
bli Públiga HE páñ a Sta. Solis de Gutiérrez, a nombre 

22 y en sepresentación de la compañla LIMERIN $S.A., Libros y Mercantiles e 

23 — lmportac:ones, en su calidad de Gerente CGieneral y representante legal debidamente 

24 — aulorizada por la Junta General Extraordinaria de accionistas celebrada el 16 de agosto 

25 — de mil novecientos noventa y nueve, conforme consta de los documentos habilitantes de 

26 la presente escritora. CLAUSULA SEGUNDA: ANT ECEDENT ES: a) Limerin S. A. 
e 

27 Libros y Mercantiles e Ímportaciones se constituyó mediante escritura pública átstorizada, 
SS Ca E 

» E 
28 — porel Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, el 7 de mayo denil novecientos» 2 
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1 noventa y siete. inscrita en el Registrador Mercantil de Guayaquil el dieciocho de junio 

2  demil novecientos noveuta y siete. b) La Junta General Extraordinaria de Acciomsta de 

3 Limenn S.A. Libros Mercantiles e Importaciones, celebrada el diez y seis de agosto de 

4 mil novecientos noventa y meve . resofvió aumenjar el capital autonsado, en treinia 
oi pl 

5 *muúllones de sucres y el capital suscrito en quince millones de sueres, lo que el capital 
. 

: . Manso " Po. . " . 
6 autorizado queda en cuarenta millones de sueres y el capital suscrito queda en vemte 

7 imutitimes.dessuctes: y reforma el estatuto social autorizado al representante legal para que 

8 una vez suscritas y pagadas la acciones correspondientes al aumento de capital, conforme 

9 — consta en el acta certilicada que se acompaña como habilitante, proceda a formalizar el 

10 aumeufo de capilal y reloruia del estaluto, CLÁ USUI ¿A TER :ERA: La representante 

14 legal de la Compañia Olea Solis de Gutiérrez. debidameute autorizada por la Junta 

  

12 General Extraordinaria «de accionista de Limerin S.A. Libros y Mercantiles e 

13 — Importaciones, celebradas el dioz y seis de agosto de mil novecientos noventa y nueve, MN 

t4 según consta de la tantas veces copia certifica del acta que se aprega , declara: 1) Que el 

15 — aumento del capital autorivado es de TRENT MILLONES DE SUCRIES y el del : 

16 suscrito es de QUINCE MILI ONES DE SUCRES, dividido en Quince mil acciones 

17 ordinarias y nominalivas, tumeradas del CINCO MIL UNO al VEINTE MIL, de un 

8 valor tominal de UN MH. SUCRES cada un: 2) Que el aumento del capital lra sido 

te totalmente saserido y pagado eu aumerario, por los siguientes accionistas: Camilla Solis 

20 — de Piico. Sandia Pilco Sol. Rebeca Pilco Solis. Maria Fernauda Carrión Solis y Galitza 

  

21. Solis. Cada una de ellas suscribe TRES MIL. ACCIONES ordinarias y nominativas de 

22 un valor nonwnal de UNÍA, SUCRES cada una y ask miso. cada una de ellas paga 

23 en  iumerario CURKS AULLONES PE SUCRES. Además declara BAJO 

24 — JURAMENTO que el capital suscrito, se encuentra acreditado en legal y debida forma 

25 la integración del capital eu los libros contables de la compañia . 3) Que Limeria S.A, 

26 Libros y Mercantiles e luportaciones fiene como capital autorizado CUARENTA 
A 

ans MU.-LONES DE SUCRES y capital susccito, VEINTE MILLONES DE SUCRES, 
e 

28 — dividido en VEINTE MIL acciones ordinarias y nhominalivas, de UN MIL SUCRES 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE LIMERIN S.A. LIBROS Y MERCANTILES E IMPORTACIONES, 
CELEBRADA EL 16 DE AGOSTO DE 1999. 

En Guayaquil, a los dieciseis días dél mes de agosto de mil 
novecientos noventa y nueve, a las once horas y treinta minutos, en 
la oficina Á-4, del 42 piso del inmueble signadozcon el N2 721, de la 
calle P. Ycaza entre las de García Avilés y Boyacá, se celebra la 
Junta General Extraordinaria de Accionistas de LIMERIN S.A. LIBROS Y 

MERCANTILES E IMPORTACIONES, con la comparecencia de: Camila 

Solís de Pilco, Sandra Pilco Solís, Rebeca Pilco Solís, María Fernanda 
Carrión Solís y Galitza Solís de Carrión, cada una de ellas propietaria 
de 1.000 acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de 
un mil sucves cada una y con derecho a igual número de votos; y, la 
señora Dlga Solís Gutíerrez en su calidad de Gerente General.- 

Los accionistas comparecientes que representan el 100% 
del capital social, resuelven constituirse en Junta General 
Extraordigrió on el objeto de tratar sobre los siguientes puntos: 
PRIMERO” Aprobar el aumento de capital autorizado y el capital 

suscrito, y reforma del estatuto social de la compañía como 
consecuencia de dicho aumento; y, SEGUNDO: elegir Gerente General. 

Se deja expresa constancia que esta junta se celebra al amparo de lo 
que dispone el Art. 260 de la Ley de Compañías.- 

Preside la sesión la señora Camila Solís de Pilco, en su 

calidad de Presidenta titular de la compañía y actúa de Secretaria la 
señora Olga Solís de Gutíerrez, en su calidad de Gerente General 

titular de la compañía, quien procede a elaborar la lista de 

asistentes y deja constancia que existe el quorum reglamentario, 
pues, se encuentran presentes todos los accionistas que representan 

la totalidad del capital social.- 

El Presidente declara instalada la Sesión y pone a 

consideración el primer punto del orden del día. Los presentes 

_delíberan y después de concordar unánimemente que es necesario 

aumentar el capital autorizado y el capital suscrito de la compañía y 
reformar el estatuto social como consecuencia de este aumento de 

capital, resuelven por unanimidad, aumentar el capital autorizado en 

treinta millones de sucres y el capital suscrito en quince millones de 
sucres, esto es que el nuevo capital autorizado queda en cuarenta - 

millones de sucres y el capital suscrito será de veinte millones” de . 

sucres. Por consiguiente el artículo cinco del estatuto social de Ta 

compañía se reforma en los siguientes términos: “| E 

autorizado de la compañía es de cuarenta millones de cuáles y el 

A 

    
   



csm mg : n? r y ro .a 

-00000Gc A o 
: 
Heart ., 

2 O LAMERIN S.A. 
- 

: par A Aa popa on, 

Libros y Mercantiles e nporlaciones aa 

2 PA caia] No.7Ab > y Boyaca —4lo. piso.oficina A- doo já 

Teléfonos: 307550- -303080,1: ax: 31 3456" im rte 

na yaquil — ¿cuador, Aa 
r Greyvaqral, Agosto 1Ó de 0090 , 
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Eo * és . -- 

Nererea: o * 
Diva Regina Solis Vera de Cintiérrez., 
Presente.- 

Penis consideraciones: 

Mes grato manifestarie a Usted ue La Junta General Extracrgineria de Necios de La 
Compuidaa CANINA NOS LIBROS Y MERCANTILES EAMIORACION AS 

la sesión cleirada el día de hoy suvo acierto de reclegir aido pun al cargo de 
A "ar , + a e .,. = . 

MRENTE GLARRAL de le Compañía. por un periodo de CINCO - AÑOS. a 
mr de de fecha de jeseypción en el Registro Mercante! Usted ejercerá, La 

Repiescatación Legal. Judicial y Esxtvajadicial de La computñía de actierdo a las 

Jinciones estipulados en do bseriiara Publica de Constitación ¡Simmhtánes de da 
L veipanía LIMERIN SA LAIBROS Y MERCANTILES E IMPORTACIONES celebrada 
el ¿de Mayo de 997, ame ed señor Notario Fipésionn Primero ¿do Cantón Gava gial , 

Ship Marcos Dl Casquero e inscrito en el registro Mercantil de esto € notó no 18 de 

Junio de 1,997 bujo el No. 1033L 

Nas atrifiiciónes cotito Sdáttisicadna constan en los Extatatos, 

Enoceasceion cia Usted desctapoñara el cargo de GERENTE CENTRAL dela Compañía 

LIVIANO NAL TORREON YO MUERCA NAS, E UMPORTACIN ES de acuerdo q des 

aribacion.s y debio quede ovnficre la Ley y Los Estatatos de la Cortpudia 

Y tk Att Rle 
Sra. Cama HGbiora Solis Vera de Pilco 

IOAIDELATA 
CA 20006116157 

VOL ACEPTO Eb O NGARRRAMIENTO EN LA CHIA, deb 

GUA YALE. A do 4 ans Dil 4) Ac ¿2d do+ 
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En la presente" féctidigueda inscrito este 
Nombramiento de Berea Ze nal Y 

Folio(s) PÉLIS TZ Registro Mercantil 
No. 43 72/ r Repertorio No ¿ZE SE / 

d Se archivan Los Comprobantes pago 

por los Impuestos respectivos, UN 
Guay aquil es /.       
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capital suscrita . es de veinte millones de sucres, dividido 00 9 0A8e 3 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres” “tada una, las que 

estarán representadas por títulos, que serán firmados por el 

Presidente y el Gerente General de la Compañía.- 
el aumento de capital resuelto, feaquince millones, de 

sucres, se ¡o suscrihe en su totalidad y en partes iguales, esto es que 
cada uno de los accionistas suscribe 3.000 acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de un mil sucrés cada una, es decir 

tres millones de sucres, que los pagan en este acto, en dsg 

efectivo.- 

Se autoriza a la Presidenta para que notifique el 

nombramiento a la Gerente General y a la señora Olga Solís de 
Gutíerrez se la autoriza para que realice todas las gestiones 

legales pertinentes para el cumplimiento de lo resuelto en esta 

junta, relacionado con el aumento de capital y la reforma del 

estatuto social de la compañía.- 

Ma habiendo otro asunto de que tratar se concede un 

momento de receso para la redacción de esta acta. Redactada se 

reinstala la sesión, se procede a su lectura y es aprobada por todos 

los presentes que, para constancia, firman en unidad de acto. f) 

Camila Solís de Filco, Accionista-Presidenta; f) Sandra Pilco Solís; 

fi Rebeca Pilco Solís, Accionista; f) María Fernanda Carrión Solís, 
Accionista; f) Galitza Solís de Carrión, Accionista; f) Olga Solís de 

Gutíerrez, Gerente General. 

Certifico que esta copia es igual a su original, que reposá en” . 

el libro de actas de juntas generales de la compañía, al qué me 

remito en caso necesario. no 

Guayaquil, a 16 de agosto de 1999 07 

     Sofs dé Gutierrez 

Gerente General 
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- Ab. S. Ivole Zurita Zambrano 00000006 y NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

pati a una numerada del UNO al VEINTE MIL CUATRO, El estatulo social de 

2 Limenn S.A. Libros y Mercantiles e Importaciones queda reformado al tenor de lo resulto 
: 4 

3 porla Junta General Extraordiuaria de Accionista celebradas el diez y seis de agosto de 

4 mil novecientos noventa y teve según consta de la popia certilicada de la referida acta, 

5 quese acompaña Anteponga y agregue, señor Notario, las lormalidades de estilo para la 

6 — validez de este mstaunento AB. GUSTAVO TRIVINO. GRIJALVO. Registro 

7 utero "Ures uul selecientos sesenta y dos.- HASTA AQUÍ LA MINU' TA QUE 

8 QUEDA ELE VADA A mo 4 pr ibi ¿Lyeda agregado el Noubramiento 

de la ¿elos O 54 SOLIS, D ¿dz pone EZ y la copia del 
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ZÓN: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE 1999, QUE CONTIENE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA LIMERIM S.A, LIBROS Y 

MERCANTILES E IMPORTACIONES El CONTENIDO DE LARESOLUCION Na. 00. 

6 4J-D000546 DEL INTENDENTE DE COMPAÑIAS : 
    

GUAYAQUIL, DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, DE FECHÁ 7 DE PEBRERODEL 2000, POR 

LA QUE ABROBO DICHA REFORMA DE E GUAYAQUIL, A LOS 

VEINTITRES DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS 

ES Ball Lo biz 
«Segundo |. Zurita Zambráno: 

Nolg:io vigésimo Quinto de Guayaquil: / 
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sente año, queda inscrita esta escritura, la misma que Contiene el AU 

MENTO DE CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE 

ESTATUTOS de LIMERIN S. A. LIBROS Y MERCANTILES E IMPORTACIONES, de 

fojas 21.532 a 21.539, Número 6.306 del Registro Mercantil y anotada 
aa A 

bajo el número 8.015 del Repertorio.- Guayaquil, doce de A 
E.     

      

   

del - 

dos mil.» El Registrador Mercantil... 

     AB. HECTOR MIGUÉL ALCIVAR art ADE 

Registrador Mercafti ntón Guayaquil 

Certifáícos: que con fecha de hoy, se tomó nota de esta es- 

critura a foja 35.867 del Registro Mercantil de 1.997, al margen de 
ñ 

la inscripción respectiva.» Guayaquil, doce de Abril del dos mil.- 

      

      

El Registrador Mercantil.- 

A AL 
AB. HECTOR MscEL ALCA RAT 

Becistccor iercanti del Contón Guayaquil 

   

Certifico: que con fecha de hoy, queda archivado el Certifi 

cado de Autorización de la Cámara de Comercio de Guayaquil, otorgado a 

favor de LIMERIN Se. A. LIBROS Y MERCANTILES E IMPORTACIONES Le Guayaquil,    

    

doce de Abril del dos mil.- El Registrador Mercantil.- 

A 

    

  

AB. HECTOR MIGUEL 

Registrador Mercantil del 
FUE AS 

antón Gue : oiga 

Certifico: que con fecha de hoy, he archivado una copia au 

téntica de esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el De - 

creto 733 dictado por el Presidente de la República el 22 de Agosto - 

de 1.975, publicado en el Registro Oficial número 878 del 29 de Agosto 

de 1,975. Guáyaquil, doce de Abril del dos mil. El Registrador Mer 

     

  

    

cantil,- 

    
28. HECTOR Mil AÍCiVar Au 

Cosa 

Regivwedos Mercrotil vi A stdón 
: ' !


